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INTRODUCCIÓN 
 
La Ley 80 de 1989, señala las funciones del Archivo General de la Nación, entre ellas la de fijar 
políticas y establecer los reglamentos necesarios. La Ley 594 de 2000 tiene por objeto, 
establecer las reglas y principios generales que regulan la función archivística del Estado, por 
intermedio del Archivo General de la Nación. 

 

El Consejo Directivo del Archivo General de la Nación, en uso de sus facultades legales, en 

especial las otorgadas por la Ley 80 de 1989, la Ley 489 de 1998 y la Ley 594 de 2000, expide 

el acuerdo 060 de 2001 “por el cual se establecen pautas para la administración de las 

comunicaciones oficiales en las entidades públicas y las privadas que cumplen funciones 

públicas” haciendo efectivo su cumplimiento bajo los principios que rigen la Administración 

Pública.  

 
La Resolución 297 de 2012, artículo 22, crea el Grupo de Archivo y Correspondencia, y se le 

asignan funciones, dentro de las cuales se establece en el numeral 5. “administrar el servicio de 

correspondencia de la Unidad Administrativa Especial Migración Colombia”.  

 
Por lo anterior el Grupo de archivo y correspondencia presenta esta guía de usuario del Sistema 

de Gestión Documental – ORFEO, que establece los lineamientos y procedimientos que permitirá 

a las unidades de correspondencia de nivel Central, Direcciones Regionales, Centros 

Facilitadores y Puestos de Control Migratorio y en general a todos los funcionarios de la Unidad 

Administrativa Especial de Migración Colombia, cumplir con los programas de gestión 

documental, para la producción, recepción, distribución, seguimiento, conservación y consulta de 

los documentos.  

 

Se pretende que esta guía, además de brindar la información necesaria sobre la operación y 

funcionalidad del Sistema de Gestión Documental - ORFEO, se convierta en un documento 

principal al que un funcionario deba acudir cuando requiera soporte básico sobre el alcance de 

esta herramienta, con el fin de lograr el cumplimiento de sus funciones y garantizar la adecuada 

prestación del servicio de los usuarios internos y externos logrando así su satisfacción.  

 

1. OBJETIVO DE LA GUÍA 
 

▪ Servir de herramienta de información necesaria sobre la operación y funcionalidad del 

sistema de gestión documental – ORFEO. 

▪ Orientar a los funcionarios cuando requiera soporte básico sobre el alcance de esta 

herramienta, con el fin de lograr el cumplimiento de sus funciones. 

▪ Facilitar al funcionario la realización de una tarea determinada, logrando realizarla de 

manera correcta en un menor tiempo. 



 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACIÓN COLOMBIA 

PROCESO Gestión Documental CÓDIGO AGDG.05 

GUÍA Usuario Orfeo VERSIÓN 1 

 

  
Página 4 de  73                                                                   EDF.42 (v1) 

 

▪ Satisfacer las necesidades de los usuarios internos y externos. 

 

2. ALCANCE 
 

Funcionarios de las unidades de correspondencia de nivel Central, Direcciones Regionales, 

Centros Facilitadores y Puestos de Control Migratorio y en general a todos los funcionarios de la 

Unidad Administrativa Especial de Migración Colombia. 

 

3. MARCO NORMATIVO Y LEGAL 
 

A continuación, se relacionan las normas relacionadas con la gestión documental que aplica a 

los archivos y misionales de Migración Colombia, que también pueden ser ubicadas en el 

Normograma de la Entidad 

 

▪ Ley General de Archivos 594 de 2000. “Por medio de la cual se dicta la ley General de 

Archivos y se dictan otras disposiciones. 

 

▪ Ley 962 de 2005. “Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y 

procedimientos administrativos de los organismos y entidades del estado y de los 

particulares que ejercen funciones públicas o que presten servicios públicos. 

 

▪ Ley 1581 de 2012. Por lo cual se dictan disposiciones generales para la protección de 

datos personales. 

 

▪ Ley 1712 de 2014. Por medio del cual se crea la Ley de Transparencia y del derecho de 

acceso a la información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones. 

 

▪ Decreto 2364 de 2012. Sobre la firma electrónica. 

▪ Decreto 2482 de 2012. Se establece los lineamientos generales para la integración de 

la planeación y la gestión. 

 

▪ Decreto 1080 de 2015, por la cual se expide el decreto único del sector cultura. 

 

▪ Acuerdo 060 de 2001, (Art. 3, 5, 8,11 y12. Establece pautas para la administración de las 

comunicaciones oficiales en las entidades públicas y las privadas.   

 

▪ Acuerdo 039 de 2002: “Por la cual se regula el procedimiento para la elaboración y 

aplicación de las tablas de retención documental”.  
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▪ Acuerdo 038 de 2012 del Archivo General de la Nación por el cual se desarrolla el artículo 

15 de la Ley General de Archivos 594 de 2000 indicando la responsabilidad del servidor 

público frente a los documentos y archivos. 

 

▪ Acuerdo 003 de 2015 del Archivo General de la Nación por el cual se establecen 

lineamientos generales para las entidades del Estado en cuanto a la gestión de 

documentos electrónicos generados como resultado del uso de medios electrónicos de 

conformidad con lo establecido en el capítulo IV de la Ley 1437 de 2011, se reglamenta 

el artículo 21 de la Ley 594 de 2000 y el capítulo IV del Decreto 2609 de 2012. 

 

▪ Acuerdo 004 de 2019 del Archivo General de la Nación por el cual se reglamenta el 

procedimiento para la elaboración, aprobación, evaluación y convalidación, 

implementación, publicación e inscripción en el Registro único de Series Documentales – 

RUSD de las Tablas de Retención Documental – TRD y Tablas de Valoración Documental 

– TVD. 

 

▪ Circular No. 004 de 2010. Estándares mínimos en procesos de administración de archivos 

y gestión de documentos electrónicos. 

 

▪ Circular Externa No. 002 de 2012 - Adquisición de herramientas tecnológicas de Gestión 

Documental. 

 

▪ Circular Externa No. 005 de 2012 - Procesos de Digitalización y Comunicaciones Oficiales 

Electrónicas en la Iniciativa Cero Papel. 

 

▪ Directiva Presidencial 004 de 2012. Eficiencia Administrativa y lineamientos de la política 

cero papel en la administración pública. 

 
 

▪ Directiva 0049 del 13 de marzo de 2013. Sobre la política cero papel en Migración 

Colombia. 

 

▪ Directiva interna 017 de 2013. Políticas de seguridad de la información para Migración 

Colombia. 

 

▪ Resolución 1823 de 2013. Adopción Orfeo. 

 

▪ Resolución 1101 de 2015. Orfeo firmas mecánicas. Deroga la Resolución 1165 de 2014. 

 
 

http://www.archivogeneral.gov.co/index.php?idcategoria=4380
http://www.archivogeneral.gov.co/index.php?idcategoria=4380
http://www.archivogeneral.gov.co/index.php?idcategoria=6336
http://www.archivogeneral.gov.co/index.php?idcategoria=6336
http://www.archivogeneral.gov.co/index.php?idcategoria=7336
http://www.archivogeneral.gov.co/index.php?idcategoria=7336
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4. DEFINICIONES Y/O SIGLAS 
 

Automatización: Aplicación de los medios tecnológicos a los procesos de almacenamiento y 

recuperación de la información documental y de los documentos electrónicos de archivo. 

 

Accesibilidad: La característica de ser de fácil acceso o utilizar con un mínimo de barreras.  La 

capacidad para localizar la información relevante a través del uso de catálogos, índices, 

instrumentos de búsqueda, u otras herramientas. Autorización para localizar y recuperar 

información de uso (consulta o de referencia) dentro de las restricciones que establece la ley por 

la cual se ordena la publicidad de los actos y documentos oficiales. 

 

Bases de datos: Colección de datos relacionados entre sí, estructurados de forma tal que 

permiten el rápido acceso, manipulación y extracción de ciertos subconjuntos de esos datos por 

parte de programas creados para tal efecto o lenguajes de búsqueda rápida.  

 

Documento Electrónico: Documento cuyo soporte material es algún tipo de dispositivo 

electrónico y en el que el contenido está codificado mediante algún tipo de código digital que 

puede ser leído o reproducido mediante el auxilio de detectores de magnetización.  

 

Documento Electrónico de Archivo: Es el registro de información generada, recibida, 

almacenada y comunicada por medios electrónicos, que permanece en estos medios durante su 

ciclo vital; es producida por una persona o entidad debido a sus actividades y debe ser tratada 

conforme a los principios y procesos archivísticos.   

 

Expediente Electrónico: es un conjunto de documentos electrónicos que hacen parte de un 

mismo trámite o asunto administrativo, cualquiera que sea el tipo de información que contengan 

y que se encuentran vinculados entre sí para ser archivados. 

 

Firma Digital: La firma digital es un valor numérico que se adhiere a un mensaje de datos y que, 

utilizando un procedimiento matemático conocido, vinculado a la clave de quien origina el 

mensaje y al texto que contiene, permite determinar que este valor se ha obtenido 

exclusivamente con la clave iniciadora y que el mensaje inicial no ha sido modificado después 

de efectuada la transformación. Esta firma digital está basada en un certificado reconocido y 

generada mediante un dispositivo seguro de creación. La firma digital tiene, respecto de los datos 

consignados en forma electrónica, el mismo valor que la firma manuscrita en relación con los 

consignados en papel. 

 

Firma Digitalizada - Mecánica: De acuerdo con lo consignado en el Decreto 2150 de 1995, se 

reglamentará el uso de la firma mecánica al interior de la entidad. Basados en los parámetros de 
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seguridad y protección que exige la norma, se implementará para los documentos que se expiden 

en forma masiva, como por ejemplo el certificado de movimientos migratorios. 

 

Firma Electrónica: Valor numérico que se adhiere a un mensaje de datos y que, utilizando un 

procedimiento matemático conocido, vinculado a la clave del iniciador y al texto del mensaje 

permite determinar que este valor se ha obtenido exclusivamente con la clave del iniciador y que 

el mensaje inicial no ha sido modificado después de efectuada la transformación. 

 

Formato/Planilla: Medio soporte utilizado para la introducción de un tipo determinado de 

información. 

 

Formularios Electrónicos: Formatos que pueden ser diligenciados por los ciudadanos para 

realizar trámites en línea. Por ejemplo: “Formularios de contacto” o “Formularios para peticiones, 

quejas y reclamos”. 

 

Gestión Electrónica de Documentos (GED): Un sistema GED es un software que le posibilita 

conservar información de la institución; por un lado, la que procede de archivos físicos en papel 

y por otro la contenida en archivos electrónicos. 

 

Gestión Documental: Conjunto de actividades administrativas y técnicas tendientes a la 

planificación, manejo y organización de la documentación producida y recibida por las entidades, 

desde su origen hasta su destino final con el objeto de facilitar su utilización y conservación. 

 

Radicación de comunicaciones oficiales: Es el procedimiento por medio del cual, las 

entidades asignan un número consecutivo, a las comunicaciones recibidas o producidas, dejando 

constancia de la fecha y hora de recibo o de envío, con el propósito de oficializar su trámite y 

cumplir con los términos de vencimiento que establezca la Ley. Estos términos, se empiezan a 

contar a partir del día siguiente de radicado el documento. 

Sistema de Gestión de Documentos (récords System): Sistema de información que incorpora, 

gestiona y facilita el acceso a los documentos a lo largo del tiempo. 

 

Sistema de Gestión Documental: Es el software o programa destinado para gestionar los 

documentos electrónicos que desean preservarse a mediano y largo plazo. Puede consistir en 

un módulo especializado, en varios módulos integrados o en la combinación de varios tipos de 

programas informáticos. Para el caso de Migración Colombia se implementó el sistema de 

Gestión Documental “ORFEO”, con software libre bajo licencia GNU/GPL. 

 

Sistema de Información: Se entenderá todo sistema utilizado para generar, enviar, recibir, 

archivar o procesar de alguna otra forma mensajes de datos. 
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Tabla de Retención Documental: Listado de series con sus correspondientes tipos 

documentales, a las cuales se asigna el tiempo de permanencia en cada etapa del ciclo vital de 

los documentos. 

 

5. DESARROLLO DE LA GUÍA 

 
5.1 GENERALIDADES ORFEO.  

 

Definición: Es un Sistema de Gestión Documental (SGD), desarrollado en Colombia por la 

Superintendencia de Servicios Públicos bajo la Licencia Pública General GNU/GPL la cual está 

orientada principalmente a proteger la libre distribución, modificación y uso de software. Este 

SGD emplea las normas técnicas y prácticas para la administración de los flujos documéntales y 

archivísticos con el fin de garantizar la calidad de los procesos documentales dentro de una 

organización. 

 

Ingreso a Orfeo: El acceso a Orfeo se realiza 

 

▪ Ingrese a su Explorador de internet, con la siguiente dirección,  

https://apps.migracioncolombia.gov.co/sgdorfeo/index_frames.php?PHPSESSID=21041

4085953o17220119052885686&fechah=20210414_1618433993&krd=52885686&swLog

=1&orno=1   

 

▪ Se debe digitar el Usuario el cual corresponde al número de cedula y la Contraseña que 

en principio es asignada por el administrador para el ingreso a la aplicación, una vez 

ingrese deberá cambiar la contraseña. 

 

▪ Al utilizar el sistema el usuario debe asegurarse de cerrar la sesión. 

▪ Luego de 15 minutos de inactividad la sesión se cerrará y el funcionario deberá reingresar 
al sistema. 

 

https://apps.migracioncolombia.gov.co/sgdorfeo/index_frames.php?PHPSESSID=210414085953o17220119052885686&fechah=20210414_1618433993&krd=52885686&swLog=1&orno=1
https://apps.migracioncolombia.gov.co/sgdorfeo/index_frames.php?PHPSESSID=210414085953o17220119052885686&fechah=20210414_1618433993&krd=52885686&swLog=1&orno=1
https://apps.migracioncolombia.gov.co/sgdorfeo/index_frames.php?PHPSESSID=210414085953o17220119052885686&fechah=20210414_1618433993&krd=52885686&swLog=1&orno=1
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Estructura y funcionalidad de Orfeo 

 
Para un manejo práctico y sencillo del sistema, Orfeo se encuentra dividido en 3 secciones 

principales que son: 

 

▪ Opciones generales del sistema (parte superior de la pantalla) 

▪ Estructura de carpetas y opciones personalizadas, con diferentes funcionalidades (Parte 

izquierda de la pantalla) 

▪ Lista de documentos o contenido de acuerdo con la opción seleccionada (parte derecha y 

central de la pantalla). 

 

5.2 OPCIONES GENERALES DEL SISTEMA 

 

 

 

▪ Carrito; Mediante este vínculo podemos "cargar" radicados en la medida que entremos a 

diferentes bandejas, con el fin de aplicarles una acción por ejemplo archivar, reasignar, 

etc. 

 

▪ Plantilla: Este vínculo nos abre una ventana la cual permite descargar las plantillas 

utilizadas por la entidad. 
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▪ Ayuda: Mediante este vínculo se puede consultar los diferentes manuales, guías, 

directivas y procedimientos y la manera fácil de realizarlos en el sistema. 

 

▪ Info: Se encuentran los datos generales de cada usuario como documento de 

identificación, fecha de nacimiento, No. de extensión, correo electrónico, No. de AT 

(equipo), piso. Se recomienda tener actualizado sus datos en el sistema. 

 

▪ Créditos: Se reconoce el significativo esfuerzo de los integrantes que ha colaborado para 

que la herramienta crezca y se sostenga. 

 

▪ Contraseña: Al ingresar a este vínculo se puede cambiar la contraseña del usuario para 

el ingreso al sistema. Cuando se realice un cambio de contraseña, se debe cerrar la 

sesión y volver a ingresar con la nueva clave. 

   

▪ Estadísticas: Permite generar estadísticas de los documentos que se encuentran 

actualmente en la dependencia. Se puede agrupar el listado por tipo de documento, 

además de mostrar los registros uno a uno, o simplemente contarlos. 

 

▪ Cerrar sesión: Cierra la sesión en el momento que no se desea continuar en el aplicativo. 

Es importante que siempre la sesión quede completamente cerrada en el sistema, por 

este motivo al querer terminar la sesión se debe realizar por esta opción. 

 

5.2.1 Estructura de carpetas 

Son las carpetas que vienen por defecto al crear cualquier usuario, estas son: Entrada, Salida, 

Vo.Bo., Devueltos. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

▪ Entrada: En esta carpeta ingresan todos los documentos que han sido asignados a un 

usuario y a los cuales se les debe hacer algún tipo de trámite. Cuando se radica un 

documento en el área de correspondencia para una dependencia determinada, el 

radicado llega a la carpeta de "ENTRADA" del jefe de la dependencia a la cual se radicó. 
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▪ Salida: A esta carpeta llegan todos los registros de radicación de salida que han sido 

generados por el usuario como una Radicación Nueva, y a la cual, se le anexará un 

documento para generar la respuesta de salida. Cuando se radica un documento como 

nuevo, el radicado llega directamente a la carpeta "SALIDA" del usuario que lo radicó. 

 

▪ Internos: En esta carpeta se colocarán todos los Oficios internos que han sido generados 

por el usuario y no se ha enviado aún a su destinatario. 

 

▪ Resoluciones: A esta carpeta llegan todos los registros de radicación de resoluciones (-

5) que han sido generados por el usuario. 

 

▪ Vo.Bo.: En esta carpeta se encuentran los radicados que un usuario ha enviado para 

revisión y aprobación a su Jefe de Grupo. Si se encuentra en un usuario JEFE, tendrá 

toda la lista de los radicados que sus funcionarios le hayan enviado para VoBo. En esta 

carpeta podrá realizar todas las transacciones al radicado como reasignar, devolver y 

radicar; pero si es un USUARIO normal, solo podrá visualizar los documentos que él 

mismo ha enviado a su jefe, pero no podrá realizar ninguna transacción con los 

documentos. 

 

▪ Devueltos: A esta carpeta llegan los documentos que se enviaron y por alguna razón son 

devueltos al usuario anterior. 

 

▪ Agendados: Se acumulan aquí los documentos que se han programado para resolver 

fechas posteriores. 

 

▪ Agendados vencidos: A donde se trasladarán los documentos agendados que ya han 

sobrepasado la fecha programada. 

 

▪ Informados: A esta carpeta llegan una copia de los documentos en los cuales se le ha 

informado.  

 

▪ Transacciones: Registra los últimos movimientos realizados. 
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5.3 FUNCIONALIDADES GENERALES 

 
5.3.1 Reasignar  

 

 

                       

 

Con esta funcionalidad se puede enviar un documento a otro usuario para su respectivo trámite.  

 

a. Dar clic en el botón "REASIGNAR" 

b. Marcar al final del registro en el cuadro de selección el (los) radicado(s), que desea 

Reasignar. 

c. Seleccionar de la lista desplegable, la dependencia a la cual se enviará el (los) radicado(s) 

escogido(s).  

d. Dar clic en el botón de enviar  

e. El sistema despliega una ventana donde se selecciona el nombre del usuario a quien se 

le reasignará el radicado, se escribe el comentario respectivo y se da clic en el botón 

"REALIZAR" 

f. El sistema realiza la confirmación de los radicados que se han reasignado. 
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5.3.2 Informar            

 

                            

 

 

Con esta funcionalidad se puede enviar una copia de un documento a cualquier usuario para su 

información y si es necesario su respectivo trámite.  

 

a. Dar clic en el botón "INFORMAR" 

b. Marcar al final del registro en el cuadro de selección el (los) radicado (s), que desea 

Informar. 

c. Seleccionar de la lista desplegable, la dependencia a la cual se informará el (los) 

radicado(s) escogido(s). 
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d. Dar clic en el botón enviar  

e. El sistema despliega una ventana donde se selecciona el nombre del usuario a quien se 

le informará el (los) radicado(s), se escribe el comentario respectivo y se da clic en el 

botón "REALIZAR" 

f. El sistema realiza la confirmación de los radicados que se han sido informados. 
 

 
 

 

Nota: 
 

Cuando se necesite informar un radicado y además reasignarlo a un usuario, se debe 

realizar primero los informados a los usuarios que lo requieren y por último se debe hacer la 

reasignación. 
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5.3.3 Devolver                

 

 
 

En el momento que se requiera devolver los documentos al usuario que lo remitió. 
 

a. Marcar al final del registro en el cuadro de selección el (los) radicado (s), que desea 

Devolver.  

b. Dar clic en la pestaña "DEVOLVER" 

c. El sistema despliega una ventana donde se anotará un comentario y se da clic en el botón 

"REALIZAR" 

d. El sistema realiza la confirmación de los radicados que se han sido devueltos y envía el 

radicado a la carpeta “Devueltos” del usuario destino. 
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5.3.4 Vo. Bo                      

 

                              

                                   

 

Permite enviar los radicados al jefe inmediato para su revisión y aprobación: 

 

a. Ingresar por la fecha del radicado  

b. Dar clic en la pestaña "Vo.Bo." 

c. El sistema despliega una ventana donde se selecciona el nombre del usuario a quien se 

le enviará el (los) radicado(s), se escribe el comentario respectivo y se da clic en el botón 

"REALIZAR" 

d. El sistema realiza la confirmación de los radicados que han sido enviados. 
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5.3.5 Archivar                                   

 

Cuando los documentos ya se les han realizado el trámite respectivo, se requiere archivar en el 
sistema: 
 

a. Marcar al final del registro en el cuadro de selección el (los) radicado (s), que desea 

Archivar. 

b. Dar clic en la pestaña "ARCHIVAR". 

c. El sistema despliega una ventana donde se anotará un comentario y se da clic en el 

botón "REALIZAR". 

d. El sistema realiza la confirmación de los radicados que se han sido archivados. 

   

 

 

Nota: 

 
El sistema permite realizar la transacción “Archivar” solo si el documento y los anexos radicados 

se encuentran tipificados, es decir que se haya dado la clasificación documental según la Tabla 

de Retención Documental (TRD). 
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5.3.6 Agendar documentos 

  

Esta funcionalidad permite al usuario la programación a futuro del trámite de uno o varios 

documentos que por su naturaleza no requieran ser atendidos de inmediato. Se puede realizar 

dicha programación con cualquiera de los documentos sin importar la ubicación dentro de las 

carpetas de usuario del Sistema de Gestión Documental ORFEO.  

 

El usuario puede asignar una fecha al radicado con la cual, en el sistema se puede realizar un 

control sobre los documentos que se deben ir tramitando cronológicamente de acuerdo con lo 

seleccionado por el usuario. Para agendar un documento, se debe: 

 

a. Ubicar en la carpeta donde se encuentra el(los) radicado(s) y seleccionarlo(s) en la caja 

de chequeo al final del registro. 

b. Seleccionar la fecha para la cual se quiere agendar dicho documento (La fecha de agenda 

debe ser mayor a la fecha actual).  

c. Seleccionar el botón agendar. El sistema despliega la pantalla para diligenciar un 

comentario y se presiona el botón "Realizar". En este momento aparece el(los) radicado(s) 

que se programaron en la carpeta "Agendado" y que se encuentran pendiente para 

tramitar en una fecha posterior a la fecha del día. 

 

 

 

Si se quiere sacar un documento de la agenda simplemente se debe ubicar en la carpeta 

respectiva donde se encuentra el documento Agendado (Vencido o No Vencido), seleccionar el 

documento y dar clic sobre el botón "Sacar de la Agenda" 

Se puede agendar un documento y reasignarlo a un usuario para hacerle un seguimiento desde 

la carpeta de “Agendado”. 
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5.3.7 Realizar filtros en carpetas  

 

Esta funcionalidad permite al usuario realizar la búsqueda de un radicado que se encuentra 

actualmente en cualquiera de sus carpetas y el sistema al encontrarla le permitirá ubicarla 

fácilmente. El filtro de radicados se puede realizar en cualquier carpeta (Entrada, Salida, Vo.Bo., 

Devueltos). Para realizar la búsqueda de un radicado debe: 

 
a.  Seleccionar una carpeta desde donde desea realizar la búsqueda. 

 

 
 

b. Escribir el número de radicado o radicados que se desea buscar, separados por comas (,). 

No es necesario digitar el número completo. 
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c. Marcar en el campo "Todas las Carpetas" si desea que el sistema realice la búsqueda en 

todas las carpetas que tiene el usuario, o dejarla en blanco para que la búsqueda sea 

realizada solo en la carpeta actual. 

 

d. Dar clic en el botón "Buscar". 

 

e. El sistema realiza la búsqueda solicitada y todos los documentos que contengan los datos 

requeridos en el número de radicado, serán visualizados en una lista. 

 

f. Para saber en cual carpeta se encuentra el radicado se debe ubicar el puntero del mouse 

sobre el primer icono que se encuentra al lado izquierdo del número del radicado, en este 

momento se despliega una nota indicando en qué carpeta se encuentra. 

 

5.4  RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

  
5.4.1 Asignación del Número de Radicado de Salida (NRS) 

 

La generación y asignación del NRS es un proceso que ORFEO realiza internamente después 

de haber recibido la instrucción correspondiente y que para el usuario debe ser transparente. Es 

decir, no es necesario que una persona esté pendiente del orden en que se asigna un NRS ni 

que se haga responsable de administrar el consecutivo de radicación. 

 

5.4.2 Radicación de entrada de documentos 

 

Para radicar un documento de entrada se deben seguir los siguientes pasos: 
 
1. Seleccionar el vínculo de Entrada, en la sección de RADICACION. 

 

 
 

2. El sistema ingresa a un módulo de radicación, En destinatario realizar la búsqueda por tipo: 

Usuario, Empresa, Entidades según corresponda y hacer clic en buscar.  
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3. El sistema arrojará una nueva pantalla para realizar el cargue de la información que será 

incluida en la radicación de entrada y debe ser previamente buscada en una base de datos 

con el fin de garantizar que la información esté completa y sea la correcta. 

 

 

a. Seleccionar los datos que se necesitan de acuerdo con el tipo de documento usuario, 
empresas, entidad. 

b. Si se tiene el número de documento o de identificación se puede buscar por este campo. 
c. Si se tiene el nombre del destinatario. 
d. Seleccionar el botón “BUSCAR”, para realizar la búsqueda. 

4. Cuando la búsqueda ha sido efectiva, hacer clic en el link REMITENTE, cerciorándose que es 
el registro correcto. 
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5. En este momento se cierra esta ventana y los datos escogidos son ubicados en el 
primer módulo, para que se complete la información como: 

 

 
 

A. Dignatario: Corresponde a la persona que firma el documento (para el caso de empresas). 
 

B. Asunto: Tema o asunto que trata el documento. 
 

C. Medio de Recepción: Seleccionar según pertenezca:  
 

 
 

D. Tipo documental: seleccionar según corresponda. 
 

E. Descripción de anexos: diligenciar según la necesidad, en caso de no necesitarse dejar en 
blanco. 
 

F. No. De folios: Registrar la cantidad de folios. 
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G. No. anexos: Registrar la cantidad de anexos si los tiene. 
 

H. Dependencia a la cual será radicada (responsable del trámite del documento). 
 

I. Cuando la información se encuentra completa se da clic en el botón "RADICAR". 
 

6. El sistema despliega una pantalla con el número de radicación de entrada (-2) de acuerdo con 

el consecutivo correspondiente para la dependencia que se encuentra radicando. Este número 

será el que va a identificar el documento durante todo el proceso. 

 

 
 

7. La estructura del Radicado generado es “Año + Código Dependencia que radica + 

Consecutivo + “2”. Es decir, todos los radicados que terminan en 2, corresponden a un radicado 

de Entrada. 

8. Para imprimir el stiker que identifica el documento, se debe dar clic en el enlace stiker y se 

visualiza la información para ser impresa. Se imprimen la cantidad de copias que sean 

requeridas. 

 

9. El documento que ha sido radicado queda ubicado en la carpeta de entrada del jefe de la 

dependencia a la cual se envió.En este momento queda creado el registro para iniciar su trámite. 

 

10. Los documentos físicos se deben digitalizar y encadenar el registro creado con la imagen 

correspondiente. Para realizar este proceso se debe seguir los siguientes pasos: 
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a. Hacer clic en “Asociar imagen” para poder adjuntar el documento previamente digitalizado. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Se abrirá una ventana con el numero de radicado, fecha y el asunto de este, seleccionamos el 

radicado haciendo click en el circulo gris b, seguido ha esto se da click en “Asociar Imagen del 

Radicado” c, en la siguiente ventanilla se digita una breve descripción d,  se da clic en 

“seleccionar archivo” se abrirá una nueva venta donde se podrá ubicar el documento 

seleccionarlo y hacer clic en “abrir “ e una vez el documento este adjunto se procede a dar clic 

en “Realizar” f. 

 

 

a. Saldrá una notificación confirmando que se asocio una imagen en el radicado. 
 

b. para rectificar que el radicado se le asocio la imagen se accede en consultas. 
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a. A continuación, aparecerá la siguiente ventana donde se deberá diligenciar el campo 

“Radicado” con el número del radicado que hicimos anteriormente, procedemos a dar clic 

en “Búsqueda” j. Seguido a esto nos mostrará el radicado en el cual haremos clic en el 

número de radicado para abrir el documento adjunto y confirmar la asociación de imagen 

k. 

 

5.4.3 Recomendaciones para la digitalización de documentos 

Para que la calidad en la digitalización de los documentos sea óptima y garantice la totalidad de 

los datos en el sistema, se recomienda tener en cuenta las siguientes sugerencias al digitalizar: 
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▪ Realizar una preclasificación de las hojas del documento a digitalizar, teniendo en cuenta las 

hojas que no se encuentren en buen estado para digitalizarlas por separado.  

▪ Revisar que no tengan objetos como ganchos de cosedora, cinta, hojas pegadas, pedazos de 

papel, que puedan impedir el paso libre de cada una en el escáner  

▪ Realizar conteo de los folios del documento antes de digitalizar. 

▪ Seleccionar la configuración adecuada del escáner.  

▪ Después de digitalizar el documento verificar los folios contados contra el número de hojas 

que quedaron en el sistema digitalizadas. 

▪ Verificar la calidad de la digitalización. En caso de encontrar alguna imagen ilegible se debe 

digitalizarla nuevamente. 

5.5 Radicar un documento de salida como respuesta. 

 

Si tiene en su poder un documento cuyo trámite requiere la generación de otro (una respuesta a 

oficio, un requerimiento de información, una remisión de información ó cualquier otro tipo de 

documento) que deba ser radicado como de salida, deberá seguir las indicaciones relacionadas 

a continuación: 

 
1. Elabore y guarde el documento que va a radicar. 

2. Seleccione dentro del disco duro de su computador, la ubicación en la que va a almacenar 

el archivo que acaba de elaborar y asegúrese de seleccionar la opción “Documento de 

texto” (.odt) en el campo “Guardar como tipo:”. Ahora ya tiene un documento listo para ser 

anexado a un documento de entrada y radicarlo como de salida. 

3. Ubíquese en la carpeta en la cual se encuentra el documento a tramitar. 
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4. Haga clic sobre el vínculo de "Fecha de radicado" del documento que desea gestionar para 

ingresar a la vista de información general del documento. 

Adicionalmente al análisis que haga al documento para determinar la gestión que se debe 

realizar, es necesario verificar que la información mínima necesaria para poder registrar un envío 

de correspondencia como Nombres y Apellidos de un remitente y sus respectivas direcciones, 

Departamentos y Municipios se encuentren correctamente registrados. De no encontrarse 

correcta la información deberá modificar el registro. 

5. Haga clic sobre la pestaña "Documentos". 

 

 

6. En la vista "Documentos" encontrará un vínculo llamado "Anexar Archivo" el cual lo lleva a 

una ventana en la cual deberá: 
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a. El sistema reconoce el tipo de documento a anexar. Para generar un documento radicado 

se debe anexar el archivo en formato .odt 

b. Marcar la caja de chequeo que indica que el documento que va a anexar requiere ser 

radicado  

c. Seleccionar el tipo de radicación que se realizará (aquí aparecen los tipos de radicación que 

el usuario tiene asignados) para este caso se debe seleccionar salida. 

 

 

d. Seleccionar el destinatario al cual va dirigido el comunicado. 

 

e. Descripción: Escribir una breve referencia que describa el documento que va a anexar. 
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f. Adjuntar un documento a un registro: Hacer clic sobre el botón "Seleccionar archivo". 

 

 

 El sistema mostrará la ventana de "Elegir archivo" por medio de la cual usted deberá localizar el 

archivo que previamente usted ha elaborado y almacenado en su equipo y que va a adjuntar al 

registro para su radicación. 

 

g. Después de haber localizado y seleccionado el archivo a adjuntar, haga clic sobre el botón 

"Abrir". El archivo será mostrado como vinculado y usted deberá confirmar  

 

h. la selección haciendo clic sobre el botón "Actualizar" 

 

 

 

i. Al hacer clic sobre el botón "ACTUALIZAR" el archivo será anexado y la ventana mostrará un 

aviso que indica que se llevó a cabo la operación con éxito. Haga clic sobre el botón "cerrar". 

 

 

 

j. Una vez realizado estos pasos, la ventana de descripción del documento se ampliará 
mostrando la opción para buscar otro destinatario, lo cual se debe realizar si es necesario, de 
ser así, hacer clic en buscar y seguir los pasos: 
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a. Seleccionar los datos que se necesitan de acuerdo con el tipo de documento usuario, 

empresas, entidad. 

b. Si se tiene el número de documento o de identificación se puede buscar por este campo. 

c. Si se tiene el nombre del destinatario. 

d. Seleccionar el botón “BUSCAR”, para realizar la búsqueda. 

e. Cuando la búsqueda ha sido efectiva, hacer clic en el link REMITENTE, cerciorándose que 

es el registro correcto. 

 
f. El sistema traerá los datos del otro destinatario, hacer clic en grabar destinario, 

actualizar y cerrar. 
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g. Si desea realizar un anexo al radicado, seleccione archivo, hacer clic en actualizar y cerrar. 

 

7. La vista “Documentos” mostrará entonces el registro correspondiente al documento que ha 
anexado. 

  
Explicación vista Documentos anexos: 
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a. Área de estado del documento: Mediante la utilización de símbolos de Vo.Bo., en esta área 

podrá comprobar si un documento ya ha sido tramitado desde el momento de iniciar su 

gestión hasta su correspondiente envío. 

b. Un número temporal compuesto por el número de radicado de entrada más un consecutivo 

que va a identificar el archivo que usted ha anexado, mientras es revisado, aprobado y se le 

adjudica un número de radicado definitivo el cual reemplazará a este número inicial. 

c. Algunos atributos del archivo anexo como: el tipo de formato, tipificación del documento 

(cuando este ya es radicado), su tamaño, el nombre de quien lo ha adjuntado al registro inicial 

y una referencia colocada por usted en el paso anterior. 

d. Área de acciones a realizar: De acuerdo con los permisos que hayan sido otorgados a su 

usuario, usted podrá ejercer ciertas acciones. De manera estándar un usuario puede 

Modificar y Borrar documentos que han sido anexados por él mismo. Podrá hacer lo mismo 

con documentos anexados por otro usuario, siempre y cuando éste no lo haya marcado como 

de “solo lectura” al momento de adjuntarlo al registro inicial. Para el caso del permiso de 

radicación de salida, la acción “Radicar” y sólo aparecerá a aquellos usuarios que tengan 

autorización para utilizar el consecutivo de sus respectivas dependencias. 

e. Haga clic sobre el vínculo "Radicar" (este vínculo sólo aparecerá a aquellos usuarios que 

tengan este permiso). El sistema le preguntará si desea utilizar uno de los números del 

consecutivo asignado a su dependencia para radicar de salida. Si está seguro de hacerlo 

haga clic sobre el botón "Aceptar" de lo contrario haga clic sobre el botón "Cancelar" para 

volver a la forma anterior. 
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f. Si seleccionó la opción “Aceptar”, el sistema mostrará una pantalla en la cual aparece el 

número de radicado que le ha sido asignado al documento. Además, por medio del vínculo 

“Ver Archivo” usted podrá ver el documento final que será impreso. 

 

 

 

g. Haga clic en el botón “Atrás” del explorador para regresar a la vista de “Documentos”. Ahora 

ya puede imprimir el documento, marcarlo como impreso y remitirlo a correspondencia para su 

correspondiente envío. Recuerde que, si no lo marca como impreso, en la Oficina de 

Correspondencia no podrán realizar el proceso de envío. 

 

5.6 Modificación de un documento anexo 

 
Si necesita modificar un documento que ya se encuentra anexo a un radicado y por alguna razón 

el texto debe ser cambiado, siga las siguientes indicaciones: 
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a. Estando en la vista "Documentos" se debe descargar y guardar el archivo que se encuentra 

anexo al radicado en ORFEO, en un directorio local (Escritorio, Mis documentos, etc.) para 

realizar las modificaciones correspondientes en el archivo y luego incluirlo corregido al 

sistema.  

 

 

 

b. Cuando haya realizado las modificaciones correspondientes en el documento, seleccione 

nuevamente en ORFEO "Documentos" y haga clic en el vínculo identificado con "Modificar" 

que se encuentra en las acciones en la parte derecha del radicado generado, al final del 

registro. 
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c. Este vínculo despliega la ventana de "Descripción del documento" y en ella se encuentran 

todos los parámetros que se seleccionaron inicialmente al anexar el documento. Haga clic en 

el botón "Examinar" y seleccione nuevamente el archivo que acabó de modificar. 

 

d. Luego de seleccionar el nuevo archivo, dele clic sobre el botón "Actualizar" para que el 

sistema realice los cambios seleccionados. 
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e. Haga clic en el botón "Cerrar". El documento queda modificado en el sistema. Ahora se puede 

consultar el nuevo archivo. 

 

5.6.1 Anexar otro documento como soporte  

Para anexar un documento soporte que no será radicado como archivos de imagen, hoja de 

cálculo, presentaciones, etc. al momento de seleccionar los parámetros de la información del 

anexo, se debe: 

a. Ingresar por la fecha del radicado 

b. Hacer clic en la pestaña “Documentos” 

c. De clic en el enlace anexar archivo 

 

 
 

d. Se muestra el tipo de archivo que se anexa. 

e. No habilitar la opción "Este documento será radicado". De clic en solo lectura 

f. Seleccionar los datos de destinatario  

g. Digitar la descripción del documento a anexar 

h. anexar el archivo correspondiente. 

i. Hacer clic sobre el botón "ACTUALIZAR" el archivo será anexado y la ventana mostrará un 

aviso que indica que se llevó a cabo la operación con éxito. Haga clic sobre el botón "cerrar" 

y saldrá de esta ventana. 



 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACIÓN COLOMBIA 

PROCESO Gestión Documental CÓDIGO AGDG.05 

GUÍA Usuario Orfeo VERSIÓN 1 

 

  
Página 37 de  73                                                                   EDF.42 (v1) 

 

 

 

En la pestaña de los documentos anexos aparecerá: 

 

a. Tipo de documento anexo. 

b. El vínculo de Radicar no debe aparecer 

 

Los documentos anexos que son soporte y se encuentran en formato .tiff se pueden clasificar de 

acuerdo con un tipo documental seleccionando la opción "Tipificar" en la columna de acciones. 
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5.7 Radicación nueva sin antecedentes de un documento de entrada 

 

Este proceso consiste en crear un registro nuevo y poder anexar una respuesta o comunicación 

a un destinatario, para el cual NO tiene un documento de entrada (-2). Para esto se debe tener 

el permiso correspondiente asignado por el Administrador del sistema. 

 
a. Se debe ingresar desde la sección de radicación seleccionando el enlace "Salida" 
 

     

b. Se abrirá la ventana del módulo de radicación salida, para alimentar esta información se da 
clic sobre el botón “BUSCAR”. 
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c. El sistema envía una nueva pantalla para realizar el cargue de la información que será incluida 

en la radicación de salida y debe ser previamente buscada en una base de datos con el fin 

de garantizar que la información esté completa y sea la correcta. 

 

 

Seleccionar los datos que se necesitan de acuerdo con el tipo de destinatario: usuario, Entidad u 

Otro tipo de empresa. 

 

d. Si se tiene el número de documento o de identificación se puede buscar por este campo. 

 

e. Si se tiene el nombre del destinatario. 

 

f. Seleccionar el botón “BUSCAR”, para realizar la búsqueda. 

 

g. Cuando la búsqueda ha sido efectiva, se selecciona en la parte derecha al final del registro 

(COLOCAR COMO) el enlace que corresponde al “Destinatario”. 
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h. En este momento se cierra esta ventana y los datos escogidos son ubicados en el primer 

módulo, para que se complete la información como: 

 

 

 

1. Dignatario: Corresponde a la persona que firma el documento (para el caso de empresas). 
 

2. Asunto: Tema o asunto que trata el documento. 
 

3. Medio de Recepción: Seleccionar según pertenezca:  
 

 
 

4. Tipo documental: seleccionar según corresponda. 
 

5. Descripción de anexos: diligenciar según la necesidad, en caso de no necesitarse dejar en 
blanco. 
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6. No. De folios: Registrar la cantidad de folios. 
 

7. No anexos: Registrar la cantidad de anexos si los tiene. 
 

8. Dependencia a la cual será radicada (responsable del trámite del documento). 
 

9. Cuando la información se encuentra completa se da clic en el botón "RADICAR". 
 

j. El sistema despliega una pantalla con el número de radicación de salida (-1) el cual será el 

consecutivo correspondiente para la dependencia. 

 

 

 

k. El documento que ha sido radicado queda ubicado en la carpeta de "Salida" del usuario. 
 

 

En este momento queda creado el registro con el radicado asignado. Para completar la 

radicación y anexar el documento soporte se realiza con el procedimiento de anexar documentos 

cuando se va a responder un radicado de entrada. 

 

5.7.1 Modificación de los datos de un registro de salida nuevo 

 

Si necesita modificar la información del documento inicial porque faltan datos o están errados y 

estos se requieren para realizar la radicación de salida, siga las siguientes indicaciones: 

 

1. Estando en la vista de “Información General” haga clic en el vínculo identificado con el No. de 

Radicado que se encuentra en la parte superior de la pantalla. Este vínculo lo lleva a una 

vista en la que podrá modificar ciertos datos permitidos (esta opción se maneja por permisos) 
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como por ejemplo el Departamento o el Municipio del Usuario/Remitente. 
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2. Cuando haya hecho las modificaciones correspondientes debe hacer clic en el botón 

“MODIFICAR DATOS”. Al hacerlo el sistema muestra la confirmación de la modificación y el 

mensaje que se ha incluido en el registro histórico del radicado. 

 

 

 

 

5.8 Radicación de copias de un radicado de salida 

 

Si se requiere enviar una copia del mismo documento a algún destinatario diferente de 

los que aparecen en los datos del radicado (Remitente, Predio, Entidad), al momento de 

seleccionar el archivo para radicar y actualizar se visualiza un módulo correspondiente a 

las “Copias” donde se debe: 

 

1. Ingresar por el botón “BUSCAR”, para seleccionar los datos a escoger para el nuevo 
destinatario. 

  

2. Los datos escogidos pasan al registro de copias, donde se debe: 
 

Si el destinatario es una Empresa y va dirigido a alguna persona en especial de la misma, 

diligenciar en el campo “Dirigido a el nombre de la persona a quien se enviará”. 
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Seleccionar el botón “Grabar Destinatario” 

1. El sistema confirma que ha sido agregado el destinatario. 

2. Se debe dar clic en el botón “ACTUALIZAR”. 

3. Al recibir la confirmación de actualización se debe dar clic en el botón “Cerrar” 
 

El sistema cierra la ventana de descripción del documento y en el momento de radicar el 

documento, el sistema despliega una nueva ventana donde se puede confirmar la generación 

del documento radicado, y la cantidad de copias que se generaron. 
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Al devolverse con el botón Atrás del explorador, se puede apreciar el radicado original (con 

vínculo) y la copia (sin vínculo) la cual es determinada en la columna TIPO. 

 

 

 

Si se ha olvidado grabar una copia a un documento y este ya está radicado, se debe: 

a) Ingresar por el vínculo de “Modificar” 

b) Buscar los datos del destinatario 

c) Grabar destinatario. 

d) Actualizar registro. 

e) Cerrar. 

f) Con el vínculo “Re-Generar”, se genera nuevamente el radicado y guarda en el sistema las 

copias nuevas que se incluyeron. 

 

5.9. Generación de radicados con código de barras 

 

5.9.1. Lectura de Código de barras 

 

El Código de Barras es una disposición en paralelo de barras y espacios que contienen 

información codificada en las barras y espacios del símbolo.  

El código de barras almacena información, almacena datos que pueden ser reunidos en él de 

manera rápida y con una gran precisión. Los códigos de barras representan un método simple y 

fácil para codificación de información de texto que puede ser leída por dispositivos ópticos los 

cuales envían dicha información a una computadora como si la información hubiese sido 

tecleada.  

Los códigos de barras se pueden imaginar como si fueran la versión impresa del código Morse, 

con barras angostas (y espacios) representando puntos y barras anchas que representan rayas. 
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5.9.2. Ventajas del código de barras 

 

El código de barras ha sido creado para identificar objetos y facilitar el ingreso de información, 

eliminando la posibilidad de error en la captura. 

 
Algunas de sus ventajas de código de barras son: 
 
▪ Se imprime a bajos costos. 

▪ Permite porcentajes muy bajos de error. 

▪ Rapidez en la captura de datos. 

▪ Eficiencia, debido a la rapidez de la captura de datos. 

▪ Los equipos de lectura e impresión de código de barras son flexibles y fáciles de conectar e 
instalar. 

▪ Se mejora la exactitud de los datos, hay una mayor precisión de la información. 

 
5.9.3. Generación de radicados de salida con códigos de barras 

 

Tenga en cuenta las siguientes indicaciones: 

 

1. Debe estar instalado en el equipo que se realiza la radicación, la fuente Code3of9 

(Esta tarea es realizada por el área de sistemas de la entidad). 

 

2. Descargue a un directorio local la plantilla creada para tal fin. 

 

3. Abra el archivo que acaba de guardar, el cual debe tener la siguiente presentación 

 

 

 

4. En la parte superior se indica el código de barras que corresponde al campo del Número de 

radicado, el cual antes de haberse generado su presentación debe ser como se indica en la 

gráfica. 
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5. Realice su carta sobre esta plantilla y guárdela en un directorio local. 

 

6. Realice el procedimiento en Orfeo de anexar y radicar el archivo al radicado que desea dar 

contestación 

 

7. Luego de generado el radicado, consulte el archivo el cual debe tener la siguiente 

presentación:    

 

 

 

Este código de barras generado, identifica al número de radicado para este documento. El 

documento se encuentra listo para imprimir y realizar su respectivo envío. 

 

5.10 CLASIFICACIÓN TRD O TIPIFICACIÓN 

 

5.10.1 Clasificación de los radicados según la Tabla de Retención Documental (TRD) 

De acuerdo con la ley 524 de 2000 establecido por el Archivo General de la Nación, indica que: 

"Las entidades públicas deberán contemplar el uso de nuevas tecnologías y soportes, en cuya 

aplicación deberán observarse los principios y procesos archivísticos." 

 
La elaboración y aplicación de las Tablas de Retención Documental es una labor que como la 

norma lo indica, todas las entidades públicas y privadas que cumplen funciones públicas deben 

llevar a cabo. 

 
En nuestro Sistema de Gestión Documental - ORFEO, se realiza la aplicación de las tablas de 

retención documental de Migración Colombia aprobadas por el AGN asignando la respectiva 

tipificación a cada radicado generado en el sistema, teniendo en cuenta la Serie, Subserie y Tipo 

documental al que pertenece según las TRD y siendo fiel reflejo de estas. 
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De acuerdo con las TRD aprobadas se asigna las series, subseries y tipos documentales a cada 

dependencia en el sistema ORFEO, de acuerdo con las funciones que se realizan en cada una 

de ellas, para que los usuarios del sistema puedan clasificar sus documentos. 

Todos los radicados que se generen dentro del sistema, sin importar el tipo de radicación, 

deberán ser clasificados en su Tabla de Retención Documental respectiva, si esta operación no 

es realizada, no se podrá dar como finalizado un documento, es decir no se podrá Archivar. 

 

Para la clasificación de un documento se debe: 

 

Seleccionar la carpeta donde se encuentra el radicado que será clasificado: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

a. Ingresar al radicado por la fecha de radicación: 
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b. El sistema se ubica en la pestaña de Información General, que es donde se 

encuentra el enlace para ingresar a TRD. Hacer clic en   

 

 

c. Posteriormente, el aplicativo arrojará la siguiente ventana  
 

 
 

d. En la parte superior se encuentra un buscador del tipo de documento, al digitar el tipo de 
documento el sistema eventualmente arrojara los resultados:  
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e. Se da clic a la opción respectiva  
  

f.  El sistema mostrará la actualización con éxito de la TRD. 
 

 
 
5.10.2 Clasificación de los radicados anexos en la respectiva TRD 

 
Los radicados que son generados a partir de la pestaña de documentos, también deben ser 

clasificados en la Tabla de Retención documental (TRD) respectiva. 

 

Para clasificar estos documentos se debe: 

 
a. Ingresar a la pestaña de documentos donde se encuentra el(los) radicado(s) generados: 
 

 

b. clic en el enlace "Tipificar" que aparece en la columna de "ACCION". 

 

c. El sistema despliega la ventana donde se visualizará la serie, subserie y tipo documental 

que puede utilizar dicha dependencia. 

 

d. En este momento se realizan los mismos pasos para realizar una tipificación normal 

seleccionando serie, subserie y tipo documental. 
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El sistema realiza la actualización del documento, indicando su respectiva clasificación, código 
(dependencia + cod. serie + cod. subserie), nombre de la serie, nombre de la subserie, tipo de 
documento, dependencia, acción. 

  

 
   

e. Dar clic en el botón "Cerrar" y el sistema se ubica nuevamente en la pestaña documentos 

marcando en la Columna "TRD" una letra "S" indicando que el documento se encuentra 

tipificado. 
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NOTA: Todos los radicados generados en la pestaña de documentos deberán estar Clasificados 
en su "TRD" para poder dar finalizado un trámite, de lo contrario al intentar archivar o reasignar 
el radicado el sistema enviará un mensaje indicando: 

   

NO SE PERMITE ESTA OPERACION PARA LOS 
RADICADOS 

< 20069000000682> 

          FALTA CLASIFICACION TRD PARA ESTOS O PARA SUS ANEXOS 

 
5.11 HISTÓRICO 

 

 

 

En esta pestaña se puede visualizar todo el flujo histórico que ha tenido un documento desde el 

momento de su radicación hasta el último usuario donde se encuentra actualmente. Cada que 

se realiza un movimiento en un radicado se crea un registro histórico. 

 

La vista de los documentos históricos se divide en tres partes: 

a) Datos de radicación: Aquí se encuentran los datos del usuario y dependencia actual, 

el usuario y dependencia que radicó el documento. 
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b) Flujo del documento: En esta sección se puede observar todo el flujo del documento y cada 

uno de los comentarios que los usuarios han hecho en el momento de trasladar el radicado 

a un usuario o cuando lo ha cambiado de carpeta. 

 

Este registro se va creando cada vez que el usuario realiza un movimiento del radicado. Se puede 

visualizar la dependencia que realiza el movimiento, la fecha y hora, el usuario que lo realiza y 

el comentario que cada usuario escribe al trasladar un documento. Los datos están en orden 

cronológico, de la fecha más reciente a la fecha de radicación o creación del documento. 

 

 
 

c) Datos de Envío: Aquí se verifican los datos de envío de los documentos radicados de salida. 

Se puede consultar los radicados de salida que corresponden al documento padre al que se 

le realiza la consulta, la dependencia que realiza el envío, fecha y hora de envío, destinatario 

con su dirección, departamento y municipio, el tipo de envío o agencia de correo, el número 

de planilla en que se envió y la descripción de anexos que se enviaron. 
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5.12 CONSULTA Y BÚSQUEDA DE RADICADOS 

Este módulo permite ubicar de acuerdo con unos parámetros seleccionados un radicado o 

radicados que concuerden con dicha solicitud de búsqueda. 

 
Para realizar una consulta debe: 

 
1. Seleccionar el vínculo "Consultas", que se encuentra en la parte inferior de la sección de 

Carpetas: 
 

 
 

2. El sistema ingresa al módulo de consultas donde se puede realizar una búsqueda por los 
siguientes parámetros: 
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a. Número de radicado: Para una mayor precisión digitar todo el número. 

b. Identificación: se puede consultar cuando se tiene el número de identificación del remitente 

c. Expediente: Digitar el número del expediente seguido de la letra E 

d. Buscar por: se realiza la búsqueda por un nombre de empresa, usuario o algún texto 

específico que se pueda haber incluido en la radicación inicial. El resultado de esta búsqueda 

depende también de la calidad de la información en el momento de radicar. 

e. Ver en: se puede seleccionar en qué tipo de remitente se desea hacer la búsqueda 

(Ciudadanos, Entidad, empresas y funcionarios), para este caso se selecciona la casilla 

correspondiente. El sistema busca por defecto en todos los tipos de remitente. 

f. Buscar en radicados de: Se puede realizar un filtro por los diferentes tipos de radicación 

existentes (Salida, Entrada, Internos). 

g. Rango de fecha: se puede limitar un rango de fecha para realizar la búsqueda solo en 

determinado tiempo. El rango de fecha para la consulta está por defecto para el último mes, 

si desea una búsqueda en un rango mayor deberá ampliar este rango para una búsqueda. 
h. Tipo de documento: para ubicar de acuerdo con el tipo de documento con que se radicó. 

i. Dependencia actual: Ubica los documentos que se encuentre "Únicamente" en la 

dependencia seleccionada. Se pueden realizar consultas utilizando varios criterios de 

búsqueda y así obtener unos resultados más precisos. 

 

3. Cuando se encuentra el radicado buscado se puede ingresar a el, para consultar los datos 
de información general: 

 

 
  
a. Al dar clic sobre el número de radicación se puede obtener la imagen digitalizada. 

 
Al dar clic sobre la fecha de radicación se ingresa a los datos del radicado para realizar consultas 

de Información general, Histórico, Documentos anexos y Expedientes. Este módulo se encuentra 

divido en pestañas para una mejor compresión 
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Información General: 
 

En ella se puede encontrar la información de Remitente, Predio y Empresa con sus respectivas 

direcciones, departamentos y demás datos que se incluyeron en el registro inicial de la 

radicación. Además, se puede verificar al consultar un radicado, si es un radicado nuevo o un 

radicado anexo a uno que ya existía en el sistema. 

 

 
 

   

 

Para consultar un radicado que es anexo de uno existente se debe: 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
a. Llamar el número de radicado de consultar. 

 

b. Verificar el campo "DOCUMENTO ANEXO DE": Si no aparece ningún dato significa que este 

radicado, se hizo como una radicación nueva. En la pestaña "Documentos" se podrá 

consultar el archivo correspondiente a este radicado. 

 

c. Llamar el número de radicado anexo a consultar.  
 

d. Verificar el campo "DOCUMENTO": Si aparece un número de radicación en este campo 

significa que este radicado, se hizo como una respuesta al radicado que aparece aquí. Para 

poder consultar el documento enviado se debe realizar una nueva consulta llamando el 

radicado padre que es el que aparece en este campo. Al pasar a la pestaña "Documentos" 

se podrá consultar el archivo correspondiente al radicado buscado. 
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5.13 CONFORMACIÓN DE EXPEDIENTES VIRTUALES 

 

5.13.1 Incluir radicados en el expediente. 

Esta funcionalidad permite al usuario agrupar varios radicados que se encuentren registrados en 

el sistema y asociarlos en una sola carpeta denominada EXPEDIENTE. Estos expedientes 

virtuales se van conformando a medida que el usuario o usuarios incluyen radicados en 

determinado nombre de expediente, logrando en una sola ventana mostrar todos los documentos 

involucrados en el mismo proceso y los cuales se encuentran físicamente archivados. 

 

Los expedientes se conforman teniendo en cuenta el año y la dependencia. Cada expediente 

refleja cómo se encuentran organizados físicamente los archivos de cada una de las áreas 

productoras. 

 
Para la conformación de los expedientes virtuales se debe: 
 

1. Seleccionar la carpeta donde se encuentra el radicado que será incluido en el expediente: 
 

 
 

2. Ingresar al radicado dando clic en la fecha de radicación: 
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3. Dar clic en la pestaña Expedientes: 
 

 

4. El sistema se ubica en la vista de "Expedientes" la cual está compuesta por: 

 

 
a. Datos Radicado: Indica el número del radicado con el cual se está trabajando. 
b. El enlace “Incluir en” para incluir el radicado actual en un expediente que ya se encuentra 

creado en el sistema.  

 

El sistema arrojará una ventana emergente “buscar expedientes por etiquetas” donde puede 
realizar una búsqueda por los siguientes parámetros: 

 

 



 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACIÓN COLOMBIA 

PROCESO Gestión Documental CÓDIGO AGDG.05 

GUÍA Usuario Orfeo VERSIÓN 1 

 

  
Página 59 de  73                                                                   EDF.42 (v1) 

 

c. Expediente: se escribe el número del expediente este debe terminar con la letra E. 

d. Descripción (nombre, identificación): si no se conoce el número de expediente digitar la 

descripción que se dio en el momento de la creación como nombre, identificación. 

e. Vigencia: Digitar el año 

f. Identificación del contratista: número de identificación del contratista si aplica 

g. Número del Contrato: digitar número si aplica. 

h. Hacer clic en buscar. 
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i. El resultado mostrará el expediente que coincide. Hacer clic en “Incluir”   

j. Se mostrará la pantalla emergente “incluir en el expediente”. Hacer clic en el botón “incluir 

en Exp” 

k. Una vez se esté seguro confirmar y cerrar 

 

5.13.2 Creación de expedientes virtuales 

 

Si una vez realiza la búsqueda no coincide ningún expediente se procede a crear un nuevo 

expediente siguiendo los siguientes pasos:  

 

a.  se da clic en el enlace “CREAR UN NUEVO EXPEDIENTE”  

 
b. El sistema despliega una ventana “Aplicación de la TRD del expediente” para 

seleccionar los parámetros del expediente. 
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c. Serie: desplegar y seleccionar según corresponda 

 

d. Subserie: desplegar y seleccionar subserie 
 

Nota: en las listas desplegables de serie y subserie se visualizan las que se encuentren 

parametrizadas para la dependencia a la cual pertenece el usuario, es decir, un usuario 

solamente puede crear expedientes con la tabla de retención documental que tiene asociada a 

su dependencia. 

 

e. Nombre de Expediente: de acuerdo con la cadena seleccionada de Serie, Subserie, Año y 

Dependencia al cual pertenece el usuario que está creando el expediente, el sistema le 

asigna el consecutivo del número de expediente con el cual se debe crear el expediente. 

 

 

Nota: si el expediente que se desea crear pertenece a otro año, este puede ser modificado al 

dar clic en la selección del año en el campo "Nombre de Expediente". El sistema realiza la 

validación de acuerdo con la combinación de los datos seleccionados y asigna el número de 

consecutivo correspondiente.  

 

f. Usuario responsable: desplegar y seleccionar el nombre. 
 

g. Descripción de expediente: Asignar el nombre al expediente y el asunto (descripción de lo que 

contendrá el expediente)  

 

Nota: cabe resaltar que la correcta descripción de un expediente permite la consulta e inclusión 
de nuevos radicados, además de evitar la creación dos o más expediente para un mismo asunto.  

 

h. Objeto: campo destinado para agregar alguna observación o notas en caso de que se 
considere necesario. 

 

i. Fecha de inicio del proceso: el sistema arrojará la fecha actual en la que se crea el expediente. 

 

j. Crear Expediente: hacer clic y cerrar  

 

k. El sistema solicita la confirmación de la creación del expediente. Hacer clic en el botón 

“Confirmación Creación Expediente” y en el botón "Cerrar". 
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l. El sistema crea el expediente con los parámetros escogidos y visualiza un botón 

"Cerrar" hacer clic. 

 

 

Al momento se crea el expediente y el radicado se incluye en él, al dar clic en el botón "Cerrar" 

se ubica la pestaña de "Expedientes" del radicado con la información que hace referencia al 

expediente creado: 

 

 

k 
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a. Datos Radicado: Indica el número de radicado con el que se va a trabajar. 

 

b. Muestra los números de los expedientes: en los cuales está incluido el radicado. Al dar clic 

sobre cualquiera de los números de expediente, este actualiza la página con la información de 

los radicados que se encuentran en el expediente seleccionado (Los radicados se visualizan 

en la parte inferior de la pantalla) 

 

c. Enlace “Incluir en”: Nos permite incluir este radicado en un expediente distinto el cual ya se 

encuentra creado. 

 

d. Enlace “Excluir de”: Nos permite excluir el radicado de un expediente donde se encuentra 

asociado. 

 

e. Número del Expediente: Muestra el número del expediente donde se encuentra archivado 

actualmente el radicado. 

 

 

f. Responsable: Persona que creo el expediente. 

 
g. Cambiar descripción: al dar clic en “cambiar descripción”, el sistema permite modificar la 

descripción del expediente y en el campo objeto si se desea agregar información.  
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h. Historia del expediente: Muestra el Histórico del expediente, todas las operaciones realizadas 

al expediente donde se encuentra el radicado. 

 

 

i. Muestra la TRD asignada, proceso y fecha de inicio, datos asignados en el momento de la 
creación del expediente 
 

j. Ver Borrados: Muestra los documentos anexos que han sido borrados de los radicados que 

pertenecen al expediente. 

 
k. se muestra los registros de los radicados que hacen parte del expediente 
 
 
5.13.3 Exclusión de un radicado de un expediente 

 
Esta funcionalidad permite al usuario excluir o sacar un radicado de un expediente existente.  

Para excluir un radicado de un expediente virtual se debe: 
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a. Seleccionar la carpeta donde se encuentra el radicado que ya posee un Expediente el cual se 

quiere excluir de el: 

 

 
 

b. Ingresar al radicado por la fecha de radicación: 
 
 

 
  

c. Hacer clic en la pestaña Expedientes: 
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d. Hacer clic en el enlace “EXCLUIR DE”  
 

 

Al dar clic en el enlace “EXCLUIR DE” el sistema despliega la ventana donde indica el número 

del radicado y los expedientes que se encuentran asociados a dicho radicado. 

 
Para excluir de un expediente se debe: 

a. Seleccionar el expediente del cual se desea excluir en el cuadro de texto al final de la fila. Se 

puede excluir de un solo expediente o de todos los que desee. 

 
b. Dar clic en el botón "EXCLUIR" 
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c. El sistema solicita la confirmación de la exclusión mostrando los botones de "Confirmar". 
 

        
 

d. Al dar clic en el botón CONFIRMAR se actualiza la pestaña de expedientes con los datos 
de los expedientes en que se encuentra incluido el radicado 

 

 

Si se desea este radicado se puede incluir nuevamente en otro expediente. 

 
5.14 Historial del expediente  

 
Esta funcionalidad permite al usuario ver el historial de un expediente y con otro botón ver los 

documentos anexos borrados del expediente por radicado. 

 

Para la ver el historial o ver los radicados borrados de los expedientes virtuales se debe: 

 

a. Seleccionar la carpeta donde se encuentra el radicado que ya posee un Expediente, o 

por la opción consultas con el número del expediente. 

 

b. Ingresar al radicado por la fecha de radicación: 
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c. Dar clic en la pestaña Expedientes: 
 

 
d. Hacer clic en el botón naranja “Historia del expediente” 
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Al dar clic en el botón ver de Historia del expediente, se muestra todas las operaciones realizadas 

al expediente donde se encuentra el radicado. Así como en qué estado se encuentra 

actualmente, los días esperados para este trabajo, los días hábiles del proceso, los días hábiles 

legales y la fecha de inicio del proceso. 

 

 

 Si desea observar los documentos anexos borrados del expediente por radicado se debe hacer 

clic en el botón naranja “ver borrados” 
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5.15 SEGURIDAD DE RADICADOS 

Esta funcionalidad permite al usuario ponerle seguridad a los radicados que se encuentren 

registrados en el sistema, pudiéndose así ser vistos solo por el usuario que lo creo. Por lo que al 

intentar otro usuario ver ese radicado aparecerá una pantalla de que no tiene permiso para ver ese 

radicado. 

Para la asignación de la seguridad al radicado se debe: 

a. Seleccionar la carpeta donde se encuentra el radicado que se la asignara la seguridad: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ingresar al radicado por la fecha de radicación: 

 

a. En la pestaña de "Información General" aparece una etiqueta llamada "Nivel de Seguridad" 

con un botón habilitado. Por defecto al crear un radicado el nivel de seguridad es "Público". 
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b. Al dar clic en el botón se despliega una ventana indicando el nivel actual del radicado, con la 

lista desplegable para cambiar el nivel de seguridad se selecciona según se requiera: 

(Público, reservado, confidencial) luego hacer clic en los botones habilitados "Grabar Nivel" 

y "Cerrar". 

 

 
 
Tenga en cuenta que: 

 
▪ El nivel de seguridad se puede cambiar tantas veces como requiera el usuario. 

▪ Si un radicado es marcado como "confidencial" solamente puede ser visto por el usuario 

actual. 

▪ Para el caso de la opción reservado solo lo podrán observar los usuarios que tienen los 

permisos para hacerlo. 

▪ Si un radicado marcado como "reservado" y se "Archiva", el nivel de reservado permanece. 

b 
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▪ Si un radicado es "Confidencial" y se "Archiva", el nivel de confidencialidad permanece. 

▪ Todas las transacciones y cambios realizados son visualizados en la pestaña "Histórico" 
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7. CONTROL DE CAMBIOS 

 
Versión Fecha y 
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